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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 15001 INSTRUMENTO de Aceptación de España del 

Nuevo Texto revisado de la Convención interna-
cional de protección fitosanitaria, hecha en Roma 
el 6 de diciembre de 1951 que entró en vigor el 3 
de abril de 1952 y fue revisada en 1979, apro-
bado por la Conferencia de la FAO en su 29.º 
período de sesiones celebrado en Roma el 18 
de noviembre de 1997.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización 
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución y, por consi-
guiente, cumplidos los requisitos exigidos por la 
Le gislación española, extiendo el presente Instrumento 
de Aceptación de España del Nuevo Texto Revisado de la 
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
hecha en Roma el 6 de diciembre de 1951, que entró en 
vigor el 3 de abril de 1952 y fue revisada en 1979, apro-
bado por la Conferencia de la FAO en su 29.° período de 
sesiones de noviembre de 1997 en virtud de la Resolu-
ción 12/97, y de conformi dad con lo establecido en el 
párrafo 4 del Artículo XIII de la Convención, sea depo-
sitado ante el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debida-
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a veintiséis de abril de dos mil.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN 
FITOSANITARIA

(Nuevo texto revisado como aprobado por la Conferencia de 
la FAO en su 29.º período de sesiones-noviembre de 1997)

PREÁMBULO
Las partes contratantes,
reconociendo la necesidad de la cooperación interna-

cional para combatir las plagas de las plantas y productos 
vegetales y para prevenir su diseminación internacional, 
y especialmente su introducción en áreas en peligro;

reconociendo que las medidas fitosanitarias deben 
estar técnicamente justificadas, ser transparentes y no se 
deben aplicar de manera que constituyan un medio de 
discriminación arbitraria o injustificada o una restricción 
encubierta, en particular del comercio internacional;

deseando asegurar la estrecha coordinación de las 
medidas tomadas a este efecto;

deseando proporcionar un marco para la formulación 
y aplicación de medidas fitosanitarias armonizadas y la 
elaboración de normas internacionales con este fin;

teniendo en cuenta los principios aprobados interna-
cionalmente que rigen la protección de las plantas, de la 
salud humana y de los animales y del medio ambiente; y

tomando nota de los acuerdos concertados como con-
secuencia de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comer-
ciales Multilaterales, en particular el Acuerdo sobre la 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias;

Han convenido lo siguiente:

Artículo I. Propósitos y responsabilidades.

1. Con el propósito de actuar eficaz y conjuntamente 
para prevenir la diseminación e introducción de plagas de 
plantas y productos vegetales y de promover medidas 
apropiadas para combatirlas, las partes contratantes se 
comprometen a adoptar las medidas legislativas, técnicas 
y administrativas que se especifican en esta Convención, 
y en otros acuerdos suplementarios en cumplimiento del 
Artículo XVI.

2. Cada parte contratante asumirá la responsabili-
dad, sin menoscabo de las obligaciones adquiridas en 
virtud de otros acuerdos internacionales, de hacer cum-
plir todos los requisitos de esta Convención dentro de su 
territorio.

3. La división de responsabilidades para el cumpli-
miento de los requisitos de esta Convención entre las 
Organizaciones Miembros de la FAO y sus Estados Miem-
bros que sean partes contratantes deberá corresponder a 
sus respectivas competencias.

4. Cuando las partes contratantes lo consideren 
apropiado, las disposiciones de esta Convención pueden 
aplicarse, además de a las plantas y a los productos vege-
tales, a los lugares de almacenamiento, de empacado, los 
medios de transporte, contenedores, suelo y todo otro 
organismo, objeto o material capaz de albergar o disemi-
nar plagas de plantas, en particular cuando medie el 
transporte internacional.

Artículo II. Términos utilizados.

1. A los efectos de esta Convención, los siguientes 
términos tendrán el significado que se les asigna a conti-
nuación:

«Análisis del riesgo de plagas»-proceso de evaluación 
de los testimonios biológicos, científicos y económicos 
para determinar si una plaga debería ser reglamentada y 
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la intensidad de cualesquiera medidas fitosanitarias que 
han de adoptarse para combatirla;

«Área de escasa prevalencia de plagas»-área desig-
nada por las autoridades competentes, que puede abar-
car la totalidad de un país, parte de un país o la totalidad 
o partes de varios países, en la que una determinada 
plaga se encuentra en escaso grado y que está sujeta a 
medidas efectivas de vigilancia, control o erradicación de 
la misma;

«Área en peligro»-área en donde los factores ecológi-
cos favorecen el establecimiento de una plaga cuya pre-
sencia dentro del área dará como resultado importantes 
pérdidas económicas;

«Artículo reglamentado»-cualquier planta, producto 
vegetal, lugar de almacenamiento, de empacado, medio 
de transporte, contenedor, suelo y cualquier otro orga-
nismo, objeto o material capaz de albergar o diseminar 
plagas, que se considere que debe estar sujeto a medidas 
fitosanitarias, especialmente cuando se involucra el trans-
porte internacional;

«Comisión»-la Comisión de Medidas Fitosanitarias, 
establecida en virtud de lo dispuesto en el Artículo XI;

«Establecimiento»-perpetuación, para el futuro previ-
sible, de una plaga dentro de un área después de su 
entrada;

«Introducción»-entrada de una plaga que resulta en 
su establecimiento;

«Medida fitosanitaria»-cualquier legislación, regla-
mento o procedimiento oficial que tenga el propósito de 
prevenir la introducción y/o la diseminación de plagas; 

«Medidas fitosanitarias armonizadas» - medidas fito-
sanitarias establecidas por las partes contratantes sobre 
la base de normas internacionales;

«Normas internacionales»-normas internacionales 
establecidas de conformidad con lo dispuesto en el Ar-
tículo X, párrafos 1 y 2;

«Normas regionales»-normas establecidas por una 
organización regional de protección fitosanitaria para ser-
vir de guía a los miembros de la misma;

«Plaga»-cualquier especie, raza o biotipo vegetal o 
animal o agente patógeno dañino para las plantas o pro-
ductos vegetales;

«Plaga cuarentenaria»-plaga de importancia econó-
mica potencial para el área en peligro cuando aún la plaga 
no existe o, si existe, no está extendida y se encuentra 
bajo control oficial;

«Plaga no cuarentenaria reglamentada»-plaga no cua-
rentenaria cuya presencia en las plantas para plantación 
influye en el uso propuesto para esas plantas con reper-
cusiones económicamente inaceptables y que, por lo 
tanto, está reglamentada en el territorio de la parte con-
tratante importadora;

«Plaga reglamentada»-plaga cuarentenaria o plaga no 
cuarentenaria reglamentada;

«Plantas»-plantas vivas y partes de ellas, incluyendo 
las semillas y el germoplasma;

«Productos vegetales»-materiales no manufacturados 
de origen vegetal (comprendidos los granos) y aquellos 
productos manufacturados que, por su naturaleza o por 
su elaboración, puedan crear un riesgo de introducción y 
diseminación de plagas;

«Secretario»-Secretario de la Comisión nombrado en 
aplicación del Artículo XII;

«Técnicamente justificado»-justificado sobre la base 
de conclusiones alcanzadas mediante un apropiado análi-
sis del riesgo de plagas o, cuando proceda, otro examen y 
evaluación comparable de la información científica dispo-
nible.

2. Se considerará que las definiciones que figuran en 
este Artículo, dada su limitación a la aplicación de la pre-
sente Convención, no afectan a las definiciones conteni-

das en las leyes nacionales o reglamentaciones de las 
partes contratantes.

Artículo III. Relación con otros acuerdos internacionales.

Nada y de lo dispuesto en la presente Convención 
afectará a los derechos y obligaciones de las partes contra-
tantes en virtud de acuerdos internacionales pertinentes.

Artículo IV. Disposiciones generales relativas a los 
acuerdos institucionales de protección fitosanitaria 
nacional.

1. Cada parte contratante tomará las disposiciones 
necesarias para establecer en la mejor forma que pueda 
una organización nacional oficial de protección fitosanita-
ria, con las responsabilidades principales establecidas en 
este Artículo.

2. Las responsabilidades de una organización nacional 
oficial de protección fitosanitaria incluirán las siguientes:

a) La emisión de certificados referentes a la regla-
mentación fitosanitaria del país importador para los 
envíos de plantas, productos vegetales y otros Artículos 
reglamentados;

b) La vigilancia de plantas en cultivo, tanto de las 
tierras cultivadas (por ejemplo campos, plantaciones, 
viveros, jardines, invernaderos y laboratorios) y la flora 
silvestre, de las plantas y productos vegetales en alma-
cenamiento o en transporte, particularmente con el fin 
de informar de la presencia, el brote y la diseminación 
de plagas, y de combatirlas, incluida la presentación de 
informes a que se hace referencia en el párrafo 1.a) del 
Artículo VIII;

c) La inspección de los envíos de plantas y produc-
tos vegetales que circulen en el tráfico internacional y, 
cuando sea apropiado, la inspección de otros Artículos 
reglamentados, particularmente con el fin de prevenir la 
introducción y/o diseminación de plagas;

d) La desinfectación o desinfección de los envíos de 
plantas, productos vegetales y otros Artículos reglamen-
tados que circulen en el tráfico internacional, para cumplir 
los requisitos fitosanitarios;

e) La protección de áreas en peligro y la designa-
ción, mantenimiento y vigilancia de áreas libres de plagas 
y áreas de escasa prevalencia de plagas;

f) La realización de análisis del riesgo de plagas;
g) Para asegurar mediante procedimientos apropia-

dos que la seguridad fitosanitaria de los envíos después 
de la certificación fitosanitaria respecto de la composición, 
sustitución y reinfestación se mantiene antes de la expor-
tación; y

h) La capacitación y formación de personal.

3. Cada parte contratante tomará las medidas nece-
sarias, en la mejor forma que pueda, para:

a) La distribución, dentro del territorio de la parte 
contratante, de información sobre plagas reglamentadas 
y sobre los medios de prevenirlas y controlarlas;

b) Investigaciones en el campo de la protección fito-
sanitaria;

c) La promulgación de reglamentación fitosanitaria;
d) El desempeño de cualquier otra función que 

pueda ser necesaria para la aplicación de esta Conven-
ción.

4. Cada una de las partes contratantes presentará al 
Secretario una descripción de su organización nacional 
encargada oficialmente de la protección fitosanitaria y de 
las modificaciones que en la misma se introduzcan. Una 
parte contratante proporcionará a otra parte contratante 
que lo solicite una descripción de sus acuerdos institucio-
nales en materia de protección fitosanitaria.
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Artículo V. Certificación fitosanitaria.

1. Cada parte contratante adoptará disposiciones 
para la certificación fitosanitaria, con el objetivo de garan-
tizar que las plantas, productos vegetales y otros Artículos 
reglamentados exportados y sus envíos estén conformes 
con la declaración de certificación que ha de hacerse en 
cumplimiento del párrafo 2.b) de este Artículo.

2. Cada parte contratante adoptará disposiciones 
para la emisión de certificados fitosanitarios en conformi-
dad con las estipulaciones siguientes:

a) La inspección y otras actividades relacionadas 
con ella que conduzcan a la emisión de certificados fito-
sanitarios serán efectuadas solamente por la organización 
oficial nacional de protección fitosanitaria o bajo su auto-
ridad. La emisión de certificados fitosanitarios estará a 
cargo de funcionarios públicos, técnicamente calificados 
y debidamente autorizados por la organización nacional 
oficial de protección fitosanitaria para que actúen en su 
nombre y bajo su control, en posesión de conocimientos 
e información de tal naturaleza que las autoridades de las 
partes contratantes importadoras puedan aceptar los cer-
tificados fitosanitarios con la confianza de que son docu-
mentos fehacientes.

b) Los certificados fitosanitarios o sus equivalentes 
electrónicos, cuando la parte contratante importadora en 
cuestión los acepte, deberán redactarse en la forma que 
se indica en los modelos que se adjuntan en el Anexo a 
esta Convención. Estos certificados se completarán y emi-
tirán tomando en cuenta las normas internacionales perti-
nentes.

c) Las correcciones o supresiones no certificadas 
invalidarán el certificado.

3. Cada parte contratante se compromete a no exigir 
que los envíos de plantas o productos vegetales u otros 
Artículos reglamentados que se importan a sus territorios 
vayan acompañadas de certificados fitosanitarios que no 
se ajusten a los modelos que aparecen en el Anexo a esta 
Convención. Todo requisito de declaraciones adicionales 
deberá limitarse a lo que esté técnicamente justificado.

Artículo VI. Plagas reglamentadas.

1. Las partes contratantes podrán exigir medidas 
fitosanitarias para las plagas cuarentenarias y las plagas 
no cuarentenarias reglamentadas, siempre que tales 
medidas sean:

a) no más restrictivas que las medidas aplicadas a 
las mismas plagas, si están presentes en el territorio de la 
parte contratante importadora; y

b) limitadas a lo que es necesario para proteger la 
sanidad vegetal y/o salvaguardar el uso propuesto y está 
técnicamente justificado por la parte contratante intere-
sada.

2. Las partes contratantes no exigirán medidas fito-
sanitarias para las plagas no reglamentadas.

Artículo VII. Requisitos relativos a la importación.

1. Con el fin de prevenir la introducción y/o la disemi-
nación de plagas reglamentadas en sus respectivos terri-
torios, las partes contratantes tendrán autoridad soberana 
para reglamentar, de conformidad con los acuerdos inter-
nacionales aplicables, la entrada de plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados y, a este efecto, 
pueden:

a) imponer y adoptar medidas fitosanitarias con res-
pecto a la importación de plantas, productos vegetales y 
otros artículos reglamentados, incluyendo, por ejemplo, 
inspección, prohibición de la importación y tratamiento;

b) prohibir la entrada o detener, o exigir el trata-
miento, la destrucción o la retirada, del territorio de la 
parte contratante, de plantas, productos vegetales y otros 
artículos reglamentados o de sus envíos que no cumplan 
con las medidas fitosanitarias estipuladas o adoptadas en 
virtud de lo dispuesto en el apartado a);

c) prohibir o restringir el traslado de plagas regla-
mentadas en sus territorios;

d) prohibir o restringir, en sus territorios, el despla-
zamiento de agentes de control biológico y otros organis-
mos de interés fitosanitario que se considere que son 
beneficiosos.

2. Con el fin de minimizar la interferencia en el 
comercio internacional, las partes contratantes, en el ejer-
cicio de su autoridad con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 1 de este Artículo, se comprometen a proceder de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Las partes contratantes, al aplicar su legislación 
fitosanitaria, no tomarán ninguna de las medidas especi-
ficadas en el párrafo 1 de este Artículo, a menos que resul-
ten necesarias debido a consideraciones fitosanitarias y 
estén técnicamente justificadas.

b) Las partes contratantes deberán publicar y trans-
mitir los requisitos, restricciones y prohibiciones fitosani-
tarios inmediatamente después de su adopción a cuales-
quiera partes contratantes que consideren que podrían 
verse directamente afectadas por tales medidas.

c) Las partes contratantes deberán, si alguna de ellas 
lo solicita, poner a su disposición los fundamentos de los 
requisitos, restricciones y prohibiciones fitosanitarios.

d) Si una parte contratante exige que los envíos de 
ciertas plantas o productos vegetales se importen sola-
mente a través de determinados puntos de entrada, 
dichos puntos deberán ser seleccionados de manera que 
no se entorpezca sin necesidad el comercio internacional. 
La respectiva parte contratante publicará una lista de 
dichos puntos de entrada y la comunicará al Secretario, a 
cualquier organización regional de protección fitosanita-
ria a la que pertenezca, a todas las partes contratantes que 
la parte contratante considere que podrían verse directa-
mente afectadas, y a otras partes contratantes que lo soli-
citen. Estas restricciones respecto a los puntos de entrada 
no se establecerán, a menos que las plantas, productos 
vegetales u otros artículos reglamentados en cuestión 
necesiten ir amparados por certificados fitosanitarios o 
ser sometidos a inspección o tratamiento.

e) Cualquier inspección u otro procedimiento fitosa-
nitario exigido por la organización de protección fitosani-
taria de una parte contratante para un envío de plantas, 
productos vegetales u otros artículos reglamentados que 
se ofrecen para la importación deberá efectuarse lo más 
pronto posible, teniendo debidamente en cuenta su pere-
cibilidad.

f) Las partes contratantes importadoras deberán 
informar, lo antes posible, de los casos importantes de 
incumplimiento de la certificación fitosanitaria a la parte 
contratante exportadora interesada o, cuando proceda, a 
la parte contratante reexportadora interesada. La parte 
contratante exportadora o, cuando proceda, la parte con-
tratante reexportadora en cuestión investigará y comuni-
cará a la parte contratante importadora en cuestión, si así 
lo solicita, las conclusiones de su investigación.

g) Las partes contratantes deberán establecer sola-
mente medidas fitosanitarias que estén técnicamente 
justificadas, consistentes con el riesgo de plagas de que 
se trate y constituyan las medidas menos restrictivas dis-
ponibles y den lugar a un impedimento mínimo de los 
desplazamientos internacionales de personas, productos 
básicos y medios de transporte.

h) Las partes contratantes deberán asegurar, cuando 
cambien las condiciones y se disponga de nuevos datos, 
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la modificación pronta o la supresión de las medidas fito-
sanitarias si se considera que son innecesarias.

i) Las partes contratantes deberán establecer y 
actualizar, lo mejor que puedan, listas de plagas regla-
mentadas, con sus nombres científicos, y poner dichas 
listas periódicamente a disposición del Secretario, las 
organizaciones regionales de protección fitosanitaria a las 
que pertenezcan y otras partes contratantes, si así lo soli-
citan.

j) Las partes contratantes deberán llevar a cabo, lo 
mejor que puedan, una vigilancia de plagas y desarrollar 
y mantener información adecuada sobre la situación de 
las plagas para facilitar su clasificación, así como para 
elaborar medidas fitosanitarias apropiadas. Esta informa-
ción se pondrá a disposición de las partes contratantes 
que la soliciten.

3. Una parte contratante podrá aplicar las medidas 
especificadas en este Artículo a plagas que pueden no 
tener la capacidad de establecerse en sus territorios pero 
que, si lograran entrar, causarían daños económicos. Las 
medidas que se adopten para controlar estas plagas 
deben estar técnicamente justificadas.

4. Las partes contratantes podrán aplicar las medi-
das especificadas en este Artículo a los envíos en tránsito 
a través de sus territorios sólo cuando dichas medidas 
estén técnicamente justificadas y sean necesarias para 
prevenir la introducción y/o diseminación de plagas.

5. Nada de lo dispuesto en este Artículo impedirá a 
las partes contratantes importadoras dictar disposiciones 
especiales, estableciendo las salvaguardias adecuadas, 
para la importación, con fines de investigación científica o 
de enseñanza, de plantas y productos vegetales, otros 
artículos reglamentados, y de plagas de plantas.

6. Nada de lo dispuesto en este Artículo impedirá a 
cualquier parte contratante adoptar medidas apropiadas 
de emergencia ante la detección de una plaga que repre-
sente una posible amenaza para sus territorios o la notifi-
cación de tal detección. Cualquier medida de esta índole 
se deberá evaluar lo antes posible para asegurar que está 
justificado su mantenimiento. La medida tomada se noti-
ficará inmediatamente a las partes contratantes interesa-
das, al Secretario y a cualquier organización regional de 
protección fitosanitaria a la que pertenezca la parte con-
tratante.

Artículo VIII. Cooperación internacional.

1. Las partes contratantes cooperarán entre sí en la 
mayor medida posible para el cumplimiento de los fines 
de la presente Convención, y deberán en particular:

a) Cooperar en el intercambio de información sobre 
plagas de plantas, en particular comunicando la presen-
cia, el brote o la diseminación de plagas que puedan 
constituir un peligro inmediato o potencial, de conformi-
dad con los procedimientos que pueda establecer la 
Comisión;

b) Participar, en la medida de lo posible, en cuales-
quiera campañas especiales para combatir las plagas que 
puedan amenazar seriamente la producción de cultivos y 
requieran medidas internacionales para hacer frente a las 
emergencias; y

c) Cooperar, en la medida en que sea factible, en el 
suministro de información técnica y biológica necesaria 
para el análisis del riesgo de plagas.

2. Cada parte contratante designará un punto de 
contacto para el intercambio de información relacionada 
con la aplicación de la presente Convención.

Artículo IX. Organizaciones regionales de protección 
fitosanitaria.

1. Las partes contratantes se comprometen a coope-
rar entre sí para establecer organizaciones regionales de 
protección fitosanitaria en las áreas apropiadas.

2. Las organizaciones regionales de protección fito-
sanitaria funcionarán como organismos de coordinación 
en las áreas de su jurisdicción, participarán en las distin-
tas actividades encaminadas a alcanzar los objetivos de 
esta Convención y, cuando así convenga, reunirán y divul-
garán información.

3. Las organizaciones regionales de protección fito-
sanitaria cooperarán con el Secretario en la consecución 
de los objetivos de la Convención y, cuando proceda, 
cooperarán con el Secretario y la Comisión en la elabora-
ción de normas internacionales.

4. El Secretario convocará Consultas Técnicas perió-
dicas de representantes de las organizaciones regionales 
de protección fitosanitaria para:

a) Promover la elaboración y utilización de normas 
internacionales pertinentes para medidas fitosanitarias; y

b) Estimular la cooperación interregional para pro-
mover medidas fitosanitarias armonizadas destinadas a 
controlar plagas e impedir su diseminación y/o introduc-
ción.

Artículo X. Normas.

1. Las partes contratantes acuerdan cooperar en la 
elaboración de normas internacionales de conformidad 
con los procedimientos adoptados por la Comisión.

2. La aprobación de las normas internacionales 
estará a cargo de la Comisión.

3. Las normas regionales deben ser consistentes con 
los principios de esta Convención; tales normas podrán 
depositarse en la Comisión para su consideración como 
posibles normas internacionales sobre medidas fitosani-
tarias si se aplican más ampliamente.

4. Cuando emprendan actividades relacionadas con 
esta Convención, las partes contratantes deberán tener en 
cuenta, según proceda, las normas internacionales.

Artículo XI. Comisión de Medidas Fitosanitarias.

1. Las partes contratantes acuerdan el estableci-
miento de la Comisión de Medidas Fitosanitarias en el 
ámbito de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO).

2. Las funciones de la Comisión serán promover la 
plena consecución de los objetivos de la Convención, y en 
particular:

a) examinar el estado de la protección fitosanitaria 
en el mundo y la necesidad de medidas para controlar la 
diseminación internacional de plagas y su introducción 
en áreas en peligro;

b) establecer y mantener bajo revisión los mecanis-
mos y procedimientos institucionales necesarios para la 
elaboración y aprobación de normas internacionales, y 
aprobar éstas;

c) establecer reglas y procedimientos para la solu-
ción de controversias de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo XIII;

d) establecer los órganos auxiliares de la Comisión 
que puedan ser necesarios para el desempeño apropiado 
de sus funciones;

e) aprobar directrices relativas al reconocimiento de 
las organizaciones regionales de protección fitosanitaria;

f) establecer la cooperación con otras organizacio-
nes internacionales pertinentes sobre asuntos compren-
didos en el ámbito de la presente Convención;

g) aprobar las recomendaciones que sean necesa-
rias para la aplicación de la Convención; y
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h) desempeñar otras funciones que puedan ser 
necesarias para el logro de los objetivos de esta Conven-
ción.

3. Podrán pertenecer a la Comisión todas las partes 
contratantes.

4. Cada parte contratante podrá estar representada 
en las reuniones de la Comisión por un solo delegado, 
que puede estar acompañado por un suplente y por 
expertos y asesores. Los suplentes, expertos y asesores 
podrán tomar parte en los debates de la Comisión, pero 
no votar, excepto en el caso de un suplente debidamente 
autorizado para sustituir al delegado.

5. Las partes contratantes harán todo lo posible para 
alcanzar un acuerdo sobre todos los asuntos por con-
senso. En el caso de que se hayan agotado todos los 
esfuerzos para alcanzar el consenso y no se haya llegado 
a un acuerdo, la decisión se adoptará en última instancia 
por mayoría de dos tercios de las partes contratantes pre-
sentes y votantes.

6. Una Organización Miembro de la FAO que sea 
parte contrante y los Estados Miembros de dicha Organi-
zación Miembro que sean partes contratantes ejercerán 
los derechos y cumplirán las obligaciones que les corres-
ponden como miembros de conformidad, mutatis mutan-
dis, con las disposiciones de la Constitución y el Regla-
mento General de la FAO.

7. La Comisión podrá aprobar y enmendar, en caso 
necesario, su propio reglamento, que no deberá ser 
incompatible con la presente Convención o con la Consti-
tución de la FAO.

8. El Presidente de la Comisión convocará una 
reunión ordinaria anual de ésta.

9. Las reuniones extraordinarias de la Comisión 
serán convocadas por el Presidente de la Comisión a peti-
ción de por lo menos un tercio de sus miembros.

10. La Comisión elegirá su Presidente y no más de 
dos Vicepresidentes, cada uno de los cuales ocupará el 
cargo por un período de dos años.

Artículo XII. Secretaría.

1. El Secretario de la Comisión será nombrado por el 
Director General de la FAO.

2. El Secretario contará con la ayuda del personal de 
secretaría que sea necesario.

3. El Secretario se encargará de llevar a cabo las polí-
ticas y actividades de la Comisión y desempeñar cuales-
quiera otras funciones que se le asignen en la presente 
Convención, e informará al respecto a la Comisión.

4. El Secretario divulgará:
a) normas internacionales, en un plazo de sesenta 

días a partir de su aprobación, a todas las partes contra-
tantes;

b) listas de puntos de entrada comunicadas por las 
partes contratantes, tal como se estipula en el párrafo 2 d) 
del Artículo VII, a todas las partes contratantes;

c) listas de plagas reglamentadas cuya introducción 
está prohibida o a la que se hace referencia en el párra-
fo 2 i) del Artículo VII, a todas las partes contratantes y a 
las organizaciones regionales de protección fitosanitaria;

d) información recibida de las partes contratantes 
sobre requisitos, restricciones, y prohibiciones, a las que 
se hace referencia en el párrafo 2 b) del Artículo VII, y des-
cripciones de las organizaciones nacionales de protección 
fitosanitaria, a las que se hace referencia en el párrafo 4 
del Artículo IV.

5. El Secretario proporcionará traducciones a los idio-
mas oficiales de la FAO de la documentación para las 
reuniones de la Comisión y de las normas internacionales.

6. El Secretario cooperará con las organizaciones 
regionales de protección fitosanitaria para lograr los fines 
de la Convención.

Artículo XIII. Solución de controversias.

1. Si surge alguna controversia respecto a la inter-
pretación o aplicación de esta Convención o si una de las 
partes contratantes considera que la actitud de otra parte 
contratante está en conflicto con las obligaciones que 
imponen a ésta los Artículos V y VII de esta Convención y, 
especialmente, en lo que se refiere a las razones que 
tenga para prohibir o restringir las importaciones de plan-
tas, productos vegetales u otros artículos reglamentados 
procedentes de sus territorios, las partes contratantes 
interesadas deberán consultar entre sí lo antes posible 
con objeto de solucionar la controversia.

2. Si la controversia no se puede solucionar por los 
medios indicados en el párrafo 1, la parte o partes contra-
tantes interesadas podrán pedir al Director General de la 
FAO que nombre un comité de expertos para examinar la 
cuestión controvertida, de conformidad con los regla-
mentos y procedimientos que puedan ser adoptados por 
la Comisión.

3. Este Comité deberá incluir representantes desig-
nados por cada parte contratante interesada. El Comité 
examinará la cuestión en disputa, teniendo en cuenta 
todos los documentos y demás medios de prueba presen-
tados por las partes contratantes interesadas. El Comité 
deberá preparar un informe sobre los aspectos técnicos 
de la controversia con miras a la búsqueda de una solu-
ción. La preparación del informe y su aprobación deberán 
ajustarse a los reglamentos y procedimientos estableci-
dos por la Comisión, y el informe será transmitido por el 
Director General a las partes contratantes interesadas. El 
informe podrá ser presentado también, cuando así se 
solicite, al órgano competente de la organización interna-
cional encargada de solucionar las controversias comer-
ciales.

4. Las partes contratantes convienen en que las reco-
mendaciones de dicho Comité, aunque no tienen carácter 
obligatorio, constituirán la base para que las partes con-
tratantes interesadas examinen de nuevo las cuestiones 
que dieron lugar al desacuerdo.

5. Las partes contratantes interesadas compartirán 
los gastos de los expertos.

6. Las disposiciones del presente Artículo serán 
complementarias y no derogatorias de los procedimien-
tos de solución de controversias estipulados en otros 
acuerdos internacionales relativos a asuntos comercia-
les.

Artículo XIV. Sustitución de acuerdos anteriores.

Esta Convención dará fin y sustituirá, entre las partes 
contratantes, a la Convención Internacional relativa a las 
medidas que deben tomarse contra la Phylloxera vasta-
trix, suscrita el 3 de noviembre de 1881, a la Convención 
adicional firmada en Berna el 15 de abril de 1889 y a la 
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria fir-
mada en Roma el 16 de abril de 1929.

Artículo XV. Aplicación territorial.

1. Toda parte contratante puede, en el momento de la 
ratificación o de la adhesión o posteriormente, enviar al 
Director General de la FAO la declaración de que esta 
Convención se extenderá a todos o a algunos de los terri-
torios de cuyas relaciones internacionales sea responsa-
ble, y esta Convención se aplicará a todos los territorios 
especificados en dicha declaración a partir del trigésimo 
día de su recepción por el Director General.
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2. Toda parte contratante que haya enviado al Direc-
tor General de la FAO una declaración de acuerdo con el 
párrafo 1 de este Artículo podrá, en cualquier momento, 
enviar una nueva declaración que modifique el alcance de 
cualquier declaración anterior o que haga cesar la aplica-
ción de las disposiciones de la presente Convención a 
cualquier territorio. Dicha modificación o cancelación sur-
tirá efecto treinta días después de la fecha en que la decla-
ración haya sido recibida por el Director General.

3. El Director General de la FAO informará a todas 
las partes contratantes de cualquier declaración recibida 
con arreglo al presente Artículo.

Artículo XVI. Acuerdos suplementarios.

1. Las partes contratantes podrán, con el fin de resol-
ver problemas especiales de protección fitosanitaria que 
necesiten particular atención o cuidado, concertar acuer-
dos suplementarios. Tales acuerdos podrán ser aplicables 
a regiones concretas, a determinadas plagas, a ciertas 
plantas y productos vegetales, a determinados métodos 
de transporte internacional de plantas y productos vege-
tales, o complementar de cualquier otro modo las dispo-
siciones de esta Convención.

2. Todo acuerdo suplementario de este tipo entrará 
en vigor para cada parte contratante interesada después 
de su aceptación de conformidad con los acuerdos suple-
mentarios pertinentes.

3. Los acuerdos suplementarios promoverán el logro 
de los objetivos de esta Convención y se ajustarán a los 
principios y disposiciones de la misma, así como a los 
principios de transparencia y no discriminación y de evi-
tar restricciones encubiertas, especialmente en el comer-
cio internacional.

Artículo XVII. Ratificación y adhesión.

1. Esta Convención quedará abierta a la firma de 
todos los Estados hasta el 1.º de mayo de 1952 y deberá 
ser ratificada a la mayor brevedad posible. Los instrumen-
tos de ratificación serán depositados en la Oficina del 
Director General de la FAO, quien comunicará a todos los 
Estados signatarios la fecha en que se haya verificado el 
depósito.

2. Tan pronto como haya entrado en vigor esta Con-
vención, conforme a lo dispuesto en el Artículo XXII, que-
dará abierta a la adhesión de los Estados no signatarios y 
organizaciones miembros de la FAO. La adhesión se efec-
tuará mediante la entrega del instrumento de adhesión 
ante el Director General de la FAO, quien comunicará el 
particular a todas las partes contratantes.

3. Cuando una Organización Miembro de la FAO se 
hace parte contratante en esta Convención, dicha Organi-
zación Miembro deberá, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 7 del Artículo II de la Constitución de la FAO, 
según proceda, notificar en el momento de su adhesión 
las modificaciones o aclaraciones a su declaración de 
competencias sometida en virtud del párrafo 5 del 
Artículo II de la Constitución de la FAO, según sea nece-
sario teniendo en cuenta su aceptación de esta Conven-
ción. Cualquier parte contratante en esta Convención 
podrá, en cualquier momento, pedir a una Organización 
Miembro de la FAO que sea parte contratante en esta Con-
vención que facilite información sobre quién, entre la 
Organización Miembro y sus Estados Miembros, es res-
ponsable de la aplicación de cualquier asunto concreto 
regulado por esta Convención. La Organización Miembro 
deberá facilitar esta información en un plazo de tiempo 
razonable.

Artículo XVIII. Partes no contratantes.

Las partes contratantes alentarán a cualquier Estado u 
Organización Miembro de la FAO y no sea parte de la pre-
sente Convención a aceptarla, y alentarán a cualquier 
parte no contratante a que aplique medidas fitosanitarias 
acordes con las disposiciones de esta Convención y cual-
quier norma internacional aprobada con arreglo a ella.

Artículo XIX. Idiomas.

1. Serán textos auténticos de la Convención los 
redactados en todos los idiomas oficiales de la FAO.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
se interpretará como una exigencia a las partes contratan-
tes de proporcionar y publicar documentos o proporcio-
nar copias de ellos en idiomas distintos de los de la parte 
contratante, con las excepciones que se indican en el 
párrafo 3 infra.

3. Los siguientes documentos estarán en al menos 
uno de los idiomas oficiales de la FAO:

a) información proporcionada de acuerdo con lo dis-
puesto en el párrafo 4 del Artículo IV;

b) notas de envío con datos bibliográficos transmiti-
das de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 b) del 
Artículo VII;

c) información proporcionada con arreglo a lo dis-
puesto en los párrafos 2 b), d), i) y j) del Artículo VII;

d) notas con datos bibliográficos y un breve resu-
men sobre documentos de interés relativos a la informa-
ción proporcionada de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo 1 a) del Artículo VIII;

e) solicitudes de información a los puntos de con-
tacto, así como las respuestas a tales solicitudes, pero 
excluidos los documentos que se adjunten;

f) todo documento puesto a disposición por las par-
tes contratantes para las reuniones de la Comisión.

Artículo XX. Asistencia técnica.

Las partes contratantes acuerdan fomentar la presta-
ción de asistencia técnica a las partes contratantes, espe-
cialmente las que sean países en desarrollo, de manera 
bilateral o por medio de las organizaciones internaciona-
les apropiadas, con objeto de facilitar la aplicación de esta 
Convención.

Artículo XXI. Enmiendas.

1. Cualquier propuesta que haga una parte contra-
tante para enmendar esta Convención deberá comuni-
carse al Director General de la FAO.

2. Cualquier propuesta de enmienda a esta Conven-
ción que reciba el Director General de la FAO de una parte 
contratante deberá ser presentada en un período ordina-
rio o extraordinario de sesiones de la Comisión para su 
aprobación y, si la enmienda implica cambios técnicos de 
importancia o impone obligaciones adicionales a las par-
tes contratantes, deberá ser estudiada por un comité con-
sultivo de especialistas que convoque la FAO antes de la 
reunión de la Comisión.

3. El Director General de la FAO notificará a las par-
tes contratantes cualquier propuesta de enmienda de la 
presente Convención, que no sea una enmienda al Anexo, 
a más tardar en la fecha en que se envíe el programa del 
período de sesiones de la Comisión en el cual haya de 
considerarse dicha enmienda.

4. Cualquiera de las enmiendas a esta Convención 
así propuesta requerirá la aprobación de la Comisión y 
entrará en vigor a los treinta días de haber sido aceptada 
por las dos terceras partes de las partes contratantes. A 
efectos del presente Artículo, un instrumento depositado 
por una Organización Miembro de la FAO no se conside-



30874 Martes 22 agosto 2006 BOE núm. 200

rará adicional a los depositados por los Estados Miem-
bros de dicha organización.

5. Sin embargo, las enmiendas que impliquen nue-
vas obligaciones para las partes contratantes entrarán en 
vigor, para cada una de dichas partes, solamente después 
de que las hayan aceptado y de que hayan transcurrido 
treinta días desde dicha aceptación. Los instrumentos de 
aceptación de las enmiendas que impliquen nuevas obli-
gaciones deberán depositarse en el despacho del Director 
General de la FAO, quien a su vez deberá informar a todas 
las partes contratantes del recibo de las aceptaciones y la 
entrada en vigor de las enmiendas.

6. Las propuestas de enmiendas a los modelos de 
certificado fitosanitario que figura en el Anexo a esta Con-
vención se enviarán al Secretario y serán examinadas por 
la Comisión para su aprobación. Las enmiendas al Anexo 
que apruebe la Comisión entrarán en vigor a los noventa 
días de su notificación a las partes contratantes por el 
Secretario.

7. Tras hacerse efectiva una enmienda a los modelos 
de certificado fitosanitario que se establece en el Anexo a 
esta Convención, las versiones precedentes de los certifi-

cados fitosanitarios tendrán también validez legal para 
los efectos de esta Convención durante un período no 
superior a doce meses.

Artículo XXII. Vigencia.

Tan pronto como esta Convención haya sido ratifi-
cada por tres Estados signatarios, entrará en vigor entre 
ellos. Para cada Estado u Organización Miembro de la 
FAO que la ratifique o que se adhiera en lo sucesivo, 
entrará en vigor a partir de la fecha de depósito de su 
instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo XXIII. Denuncia.

1. Toda parte contratante podrá en cualquier 
momento denunciar esta Convención mediante notifica-
ción dirigida al Director General de la FAO. El Director 
General informará inmediatamente a todas las partes 
contratantes.

2. La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que el Director General de la FAO haya recibido 
la notificación. 



BOE núm. 200 Martes 22 agosto 2006 30875

  



30876 Martes 22 agosto 2006 BOE núm. 200

   



BOE núm. 200 Martes 22 agosto 2006 30877

El presente texto revisado entró en vigor de forma 
general y para España el 2 de octubre de 2005 de confor-
midad con lo establecido en su artículo III del Convenio
de 1979.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de julio de 2006.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 15002 ORDEN AEC/2692/2006, de 18 de julio, por la 

que se crea el Centro Cultural de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional de Bra-
silia en la Misión Diplomática Permanente de 
España en la República Federativa de Brasil.

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo, reconoce, en su artículo 3 e), 
como uno de los objetivos de la política española de 
cooperación internacional para el desarrollo, el impulso 
de las relaciones culturales con los países en vías de desa-
rrollo fijando, como prioridad sectorial, la cultura, con 
especial incidencia en los aspectos que definan la identi-
dad cultural dirigida al desarrollo endógeno, y los que 
favorezcan la promoción cultural y el libre acceso a equi-
pamientos y servicios culturales de todos los sectores de 
la población potencialmente beneficiaria (artículo 7 f).

Asimismo, la propia Ley establece, en su disposición 
adicional tercera, que la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional, como órgano gestor de la política 
española de cooperación para el desarrollo asumirá las 
funciones y competencias atribuidas al Ministerio de 
Asuntos Exteriores para la promoción y el desarrollo de 
las relaciones culturales y científicas, sin perjuicio de las 
competencias de otros Departamentos.

Precisamente y para el ejercicio de estas competencias 
en el exterior, la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional dispone de los Centros Culturales que, como órga-
nos en el exterior se encuentran regulados, en lo que se 
refiere al desempeño de sus funciones así como su depen-
dencia orgánica y funcional y régimen de creación, modifi-
cación y supresión en los artículos 15 y 16 del Estatuto de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional, apro-
bado por Real Decreto 3424/2000, de 15 de diciembre.

La importancia creciente de las actividades de coope-
ración cultural en países con los que España mantiene, 
históricamente, estrechos lazos culturales y que, además, 
se encuentran en áreas geográficas de actuación prefe-
rente (artículo 6, 1, de la Ley 23/1998 de 7 de julio), así 
como la creciente actuación de cooperación cultural con 
Brasil aconsejan la creación de un Centro Cultural de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional, adscrito 
a la Misión Diplomática Permanente de España en la 
República Federativa de Brasil.

En su virtud y, de acuerdo con la habilitación prevista 
en el apartado 2 del artículo 16 del Estatuto de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, aprobado por 
Real Decreto 3424/2000, de 15 de diciembre, a propuesta 
del Presidente de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, previa aprobación del Ministro de Adminis-

traciones Públicas y con autorización del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, dispongo:

Primero. Creación del Centro Cultural en Brasilia.–Se 
crea el Centro Cultural de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional de Brasilia, integrado orgánicamente 
en la Misión Diplomática Permanente de España en la 
República Federativa de Brasil.

Segundo. Funciones.–El Centro Cultural que se crea 
por la presente Orden desempeñará las funciones previs-
tas en el apartado cuarto del artículo 15 del Estatuto de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional, apro-
bado por Real Decreto 3424/2000, de 15 de diciembre.

Tercero. Dependencia.–El Centro Cultural objeto de la 
presente Orden se integrará orgánicamente en la Misión 
Diplomática Permanente de España, bajo la dirección de 
su Jefe de Misión y en coordinación con la Oficina Técnica 
de Cooperación de la misma. Dependerá funcionalmente 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional.

Cuarto. Estructura.–Los puestos de trabajo del Cen-
tro Cultural creado por la presente Orden, serán los que 
se determinen en las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo sin que ello suponga incremento del 
gasto público.

Quinto. Apertura, instalación y funcionamiento.–Los 
gastos de apertura, instalación y funcionamiento del 
órgano a que se refiere la presente Orden, serán imputa-
dos al Presupuesto de Gastos de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional.

Sexto. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 2006.–El Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel Moratinos 
Cuyaubé. 

 15003 ORDEN AEC/2693/2006, de 18 de julio, por la 
que se crea la Oficina Técnica de Cooperación 
de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional en la Misión Diplomática Permanente 
de España en la República de Mali.

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo, establece, en su artículo 26, que 
las Oficinas Técnicas de Cooperación son unidades adscri-
tas orgánicamente a las Embajadas de España que, bajo 
la dirección de su Jefe de Misión y la dependencia funcio-
nal de la Agencia Española de Cooperación Internacional, 
aseguran la coordinación y, en su caso, la ejecución de los 
recursos de cooperación en su demarcación.

Por su parte, el Estatuto de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, aprobado por el Real Decre-
to 3424/2000, de 15 de diciembre, desarrolla, en sus
artículos 15 y 16, el contenido de las funciones desempe-
ñadas por estos órganos en el exterior, así como su 
dependencia orgánica, funcional y su régimen de crea-
ción, modificación y supresión

La intensificación de las acciones de cooperación con 
la República de Mali, país considerado como de Atención 
Especial por el Plan Anual de Cooperación Internacional 
para 2006 en función de sus circunstancias especiales de 
vulnerabilidad, y la necesidad de un seguimiento más 
estrecho de las mismas que, en la actualidad se atienden 
desde la Oficina Técnica de Cooperación en Mauritania, 
justifican la creación de una Oficina Técnica de Coopera-
ción en Bamako para facilitar la gestión y ejecución de los 
recursos de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional y posibilitar la articulación y coordinación de las 
acciones de los distintos actores de la Cooperación Espa-
ñola con presencia en el país.


